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Ficha País     COSTA DE MARFIL 
 

1. PRINCIPALES PUNTOS A TENER EN CUENTA 

 

No existen problemas a priori en la consecución de los visados. El coste de la obtención 

del mismo es asequible y los tiempos de espera pueden variar desde una semana a un 

mes. 

Se recomienda, no obstante, consultar periódicamente las recomendaciones de viaje 

indicadas por la web de la Embajada de España en Costa de Marfil: 

https://www.exteriores.gob.es/Embajadas/abidjan/es/ViajarA/Paginas/Recomendaciones

-de-viaje.aspx 

 

2. REQUISITOS Y PROCEDIMIENTO PARA CANDIDATOS ESPAÑOLES 

 

2.1. Tipo de visado a solicitar 

Visado ordinario de múltiples entradas. - Requisitos a cumplir 

Ser residentes en España para poder solicitarlo en España. 

2.2. Documentación necesaria 

• Billete de avión de ida y vuelta. 

• Compromiso firmado entre ICEX, la empresa y el joven Vives. 

• Pasaporte. 

• Una foto de carnet. 

• Carnet de vacunacion de la fiebre amarilla. 

• Formulario de solicitud del visado. 

2.3. Duración y coste del visado 

El primer visado se concederá por una duración de tres meses y una vez en Costa de Marfil 

pueden solicitar el visado por el tiempo restante, hasta el máximo de un año. Después será 

necesario renovar. 

Coste del visado: 58 euros. Se hará a través de la web: https://snedai.com/e-visa/ 

2.4. Forma y lugar de solicitud del visado 

Los trámites de solicitud del visado y el pago se hacen a través de la web 

https://snedai.com/e-visa/. 

Una vez cumplimentado y pagado al través de dicha web, con el resguardo de pago y la 

documentación descrita anteriormente, se debe acudir a la Embajada de Costa de Marfil 

en España.  

https://www.exteriores.gob.es/Embajadas/abidjan/es/ViajarA/Paginas/Recomendaciones-de-viaje.aspx
https://www.exteriores.gob.es/Embajadas/abidjan/es/ViajarA/Paginas/Recomendaciones-de-viaje.aspx
https://snedai.com/e-visa/
https://snedai.com/e-visa/
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A continuación los datos de contacto: 

 

3. REQUISITOS Y PROCEDIMIENTO PARA OTROS CANDIDATOS DE LA UE 

 

El procedimiento será similar al indicado para candidatos españoles. 

 

4. DURACIÓN 

 

Período máximo de validez del visado: el primero tes meses, prorrogable a un año. 

 

5. POSIBILIDAD DE PRÓRROGA DEL PERMISO O VISADO 

 

El visado es prorrogable anualmente, habrá que tramitar su renovación cada año una vez 

en Costa de Marfil. 

 

6. DATOS DE CONTACTO 

 

Oficina Económica y Comercial de España para 

Costa de Marfil, Burkina Faso y Guinea (Conakri) 

 

Cité Lemania, Cocody II Plateaux - Vallons 

06 BP 1218 Abidjan 06, Costa de Marfil 

T: (+225) 27 22 51 61 90 / (+34) 91 732 33 90 

abidjan@comercio.mineco.es 

 

Datos de contacto de ICEX: gestion.icexvives@icex.es 

mailto:abidjan@comercio.mineco.es
mailto:gestion.icexvives@icex.es
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Descargo de responsabilidad: La información publicada en los distintos tipos de 

contenidos difundidos por ICEX se proporciona únicamente con fines de información 

general. ICEX no se responsabiliza de la exactitud, actualización y fiabilidad de la 

información proporcionada, debido a la constante evolución de las leyes y normativas. 

Además, esta información no constituye un asesoramiento personalizado y adaptado a 

cada situación individual. Los destinatarios deben abstenerse de utilizar esta información 

sin haber consultado previamente a expertos fiscales. 


